
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00202 00 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo. 

 

1.- Se allegue poder especial dirigido al juez de conocimiento y de cara a la 

naturaleza jurídica de la acción que se intenta adelantar, en el que se 

identifique el bien a usucapir por su actual nomenclatura y CHIP catastral, que 

se distinga a plenitud del predio de mayor extensión del que hace parte. Así 

mismo, adjúntese el Decreto Arzobispal No. 1319 del 15 de noviembre de 2018, 

proferido por el Canciller – Director de la Oficina de Personal Jurídica – Notario 

General del Arzobispado, en virtud del cual, se nombró al párroco WILSON 

MARTÍNEZ CUERVO, como administrador parroquial y representante legal de la 

PARROQUIA SAN FELIPE APÓSTOL.  

 

2.- Apórtese certificación del avalúo catastral del predio objeto del presente 

asunto, identificado con el CHIP AAA0143RHOE, distinguido con la 

nomenclatura carrera 49 C Bis No. 68 G-37 sur, lote No. 7 de la manzana 16, 

conforme consta en el registro fotográfico y dictamen pericial adjunto, a 

propósito de determinar la competencia de este estrado judicial para avocar 

conocimiento (numeral 1° artículo 25 y numeral 3° artículo 26 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 20 hoy 24/03/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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